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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

EOMPANÑIA "CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA, ECUAUOCEANICA  —S. 

ALI CUANTIA  S/. 3"000.000,00 .«—--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, Republica del Ecuador, hoy veinte y ocho de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco: [ante mi, JUAN 

ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario Titular Vigesimo de 

este Cantón, comparece la Compañffía "CORPORACION ECUATORIANA 

DE PESCA, ECUAOCEANICA $. A-."> legalmente representada por la 

señora PRISCILA NUQUES DE RODITTI, de estedo civil casada, en 

su calidad de Gerente y representante legal de la Compañlia, 

según nombramiento Que se agregará más adelante como 

documento habilitante.- La compareciente es ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerla personalmente en 

este acto, Doy Fe.- Bien instruida en el objeto y resultados 

de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS —SOCIALES, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

así:-— Señor Notario:-= Un el Libro de Escrituras Públicas a su 

cargO0. Ssírvese incorporar una en la que conste el Aumento de 

Capital y Reforma al Estatutro Social de la compañia 

CORPORACION ECUATORINA DE PESCA, ECUAOCEANICA S. A., 

constante de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- 

INTERVINIENTE .- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública, la señora Priscila Nugques de Roditti, en 

su calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

CORPORAL 1ON ECUATORIANA DE PESCA, ECUAOCEANICA  S. A., 

1.032-95



conforme lo acredita con la mota de su nombramiento que 

adjunta como documento habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE .- 

A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Hugo Amir Guerrero 

/ 
£ 

Gallardo, el veinte y cuatro de mayo de mil novecientos 
/ 

ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Guayaquil, el veinte y siete de junio / de mil novecientos 

ochenta y ocho, se constituyó la sociedad) denominada 

“CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA, ecunoccanima! s. A. con un 

capital de dos millones de sucres y domicilio principal la 

ciudad de Guayaquijz y» o La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compafiía CORPORACION ECUATORIANA —DE 

PESCA, ECUADCEANICA S. A., en sesión celebrada el quince de 

agosto de mil movecientos noventa y cinmco, acordó aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de TRES MILLONES DE 

SUCRES, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mail sucres cada una, así como, 
, 

A 

Reformar el Artículo Tercero de 1938 Estatutos Sociales, 

autorizando a la Gerente para que realice todos los trámites 

tendientes. al perfecciomamiento de lo  ecordado en dicha 

Junta. - TERCERA. DECLARACION DEL. AUMENTO DE CAPITAL, 

SUSCRIPCION, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- Con 

estos antecedentes, la señora Priscila Nuques de' RodittiyY en 

su calidad de berente y representante legal de la compañia, 

conforme lo acredita con la nota de su  nmombramieanto qUe 

adjunta a la presente escritura, declara mediante este 

instrumento público: UNO.- Que se alimenta el capital social 

de la Compañía en la suma de tres millones de  —SUCres, 
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Ñ ECUAOCEANICA $. A. 
CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA 

V 

Guayaquil, 26 de marzo de 1990 

Señara 
Prtíscila Nuques de Rodítiki Y 
Ciudad. - 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la primera Junta 
General de Accionistas de Corporación Ecuatoriana de - 
Pesca Ecuaoceánica S,A, vecelebrada el día de hoy," tuvo ., 
el acuerdo de designarnta a Ud. para el cargo de Geren- 
te, vporn el pertodo estatutario de cáínco años / 

En el ejercicio de tales funciones, cornresponde a us=- 
ted conjunta o separadamente con el Presidente de — la 
Cía. la nepresentación legal y judicial vy extrajudicial, 
de la Compañía, pudiendo suscribir a nombre de La mús- 
ma cualquier documento u obligación nelatíva al objeto 
socíal, 

Sus atr4buctones constan en la escritura pública de - 
constitución de la compañía, autorizada el día 24 de - 
mayo de m¿l novecientos ochenta y ocho,/porn La Notaría 
qedóg ya En mscrita en el R.M.el 17 junto 

Atentamente 
Secretaría Ad-Hoc Y 

CO oe tU 

Ána R. Cervantes R. , 

En la presente fecha acepto-el cargo de Gerente de la 
compañía Corporación Ecuatoriana de Pesca Ecuacceánica 
S.A, 

Guayaquál, 26 de marzo de 1990 - 

Atentamente 
Y TI, 

Crec? des 1etA de » LA, 

a Priscila Nuques de Rodítt4 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de CORPORACION ECUATO= 

RIANA DE PESCA ECUAOCEANICA S. A., a foja 13.941, número 4.297 del Regis 

. Rendón 401 - 3er, Piso - Teléfono 314444 +» Fox 314713 - Yelex 42728 - Caslila 7514 - Guayaquil - Ecuador



tro Mercantil y anotado bajo el número 6.515 del Repertorio .- Archi- 

vándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa - 

     

í noventa.-El 

TAB HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil 

ste trabaje | 

ros mm) 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA — COMFANIA 

"CORFORACIOÓN ECUATORIANA DE FESCA, ECUAOCEANICA S. A., CELEBRADA El 

QUINCE DEC AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

  

En la ciudad de Guayadquilra las trece horas quince minutos del día 

quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco. ermel local 

que se encuentra ubicaedo en la venida Victor Emilio Estrada 720 y 

Guayacanes, — Urdesas, se reunen los accionistas de la compañía 

CORPORACION —ECUATORIAMA DE. PESCA, —ECUADCENICA S. MA.s, señores 

Alfredo  Rodsirtti Viteri, propietario de mil novecientas noventa y 

ochoa acciones de tin mil oucres Cada mas Y. Mariana Dunkley Tomalá, 

  

propietaria de dos de um mil cres cada unma.= For 

hallarse presentes tados los  eccionislas de la  compañfiia y 

representada la totalided del capital pagado, deciden constituirse 

en Junta Beren] Extraordinaria, 51 previa convocatoria, de 

conformidad o con lo dicipuesta ea el Artículo Doscientos Ochenta de 

la cLey o de ConpaÑñí 13%, aciendo constar que por tainanimidad se ha 

resuolEa o pri lamente  (l asunto a Lralarse, según se expresa más 

¿da am Ia 23 iaelala dla sesión bajo la Presidencia del Titular, 

aibaro Alfredo PMalilti Vileri, y aclóa como Secretaria la suscrita 

Caientes  oeMara Priscila Nuguets de Fudilti. Acto  +*eguido la 

Presidencia yaaa as can forma da acordada esta reunión tiene por 

laijet: Lan. Conocer y resolver sobre el aumento de capital, 

suscripción y forma de pagoz ya Dom.“ Comocer y resolver sobre la 

reforma al Artículo Tercero de los Estatutos Sociales.- El 

Presidente o ale La FCiompeñía solicita a dos señores accionistas su 

prontmidanin ha cedire lus puntos molivo de esta reunión. Luego de



     2liberacion 

  

¿álguen so da Jinta General por unanimidad de votos del 

Capa leal pagada concurrente a la reunión adopta las siguientes E 3 

    

SOLUCION (UNO: Aumentar el capital social de la resoluciones: RE 

compañias cu la sima de tor millones de sucres, mediante la emisión 

  

de triso mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

SUcrets Lada tias de Lal manera que le Compalía girará en el futuro 

con un capital de CINCO. MILLONES DE SUCRES:; RESOLUCION DOS: Aprobar 

| 
! que La Lotalidad ode das mieyas accounts;    

      

que comforman el «almento de 

1 

Viteri, quien ha 

  

lts suscriba 1 Roditti 4 

    

pagado apo numerario elo oc cada una de ellas, es 
4 

decir, uma de tres Tones de. sucresj¿ RESOLUCION —TRES.- 
TT 

  

Aceptar la reniimola que dul derecta preferente para suscribir las 

acciones que confurman «1 cacmenñto de cepilal ha realizado la señora 

Mariana Dunkleysy  Tomalaz RESALUCIÓN CUATEO: Reformar el Artículo 
, a ñ 
E TT 

Tercolas de los Fetalutos Sociales de la Compañias de tal     
cl teslo de dicha Crta en elo futur dirás "ARTICULO. —TERCE 

de CINCO MILLONES 

DEC SUCRES, diziditr cen acboco mido acciones ordinarias y  nominativas 

CAFTTOAL «+ Elo ovapilal osascí dilo de la compañia 

  

dde Lan aitlocuteres Cada Ly. era las (del cero cero cero uno al 

  

cincra amd da Di do Los LibuLos E firmados por el 

Prezideotle y pur al Beiontde ode le compañía, y cada Jtítulo pueden 

comprender o Una as varias arctamnet. En lo que se refiere a la 

propiedad ara AO paprodia de y anulación de los “títulos de 

acciona, rogqiocín Tos odds Loja quie pera escps efectos determina 

  

la o Ley ade Foapelaza Elo co rpáblald culos dados de La compañía es de 

MTL OTRAS DE UET     será alimentado cámpliendo las 

  

dispusdealonc determinadas ato La Les de Compañias." yjA RESOLUCION 

ey 
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CINCO. + Autorizar a la ( 

  

rente de la Compañía para que realice 

     todas las tiones atinente al perfeccionamiento del aumento de 

  

capital armordadadgiía o Blc) habiendo otra punta que tratar, la 

  

Presidencia concede nur rre de Liempo para la redacción de esta 

  

actaz Ya rodactada que fue, luego de reijostalada la sesión con los 
4 

mismos concurrentes con que se instaló, es aprobada por unanimidad, 

lu o de haber sido leída por la suscrita Secretaria. Se levanta la    3 

sesión «a las diez y sels  loras. Para constancia, firman la É 

   presente acta tados loz. aucionisteas asistentes en unión del 

  

Presidente y Secretaria que cortifica.o f) Mariana Dunkley Tomalá.- 

f) Alfredo Eaod ita Vita. f —
 Friscila  Nuques de  —Rodgitti.- 

CERTIFIDCO 3 tie lao o erapia ro La dunta General Extraordinaria de 

    

cionistle de la Conpañíes  ENRFORACIÓN  —ECUATORINA DE FESCA, 

ECUADCENTOS E. Ana pubs AliLlecede es igual a su original que se 

entienatra — dentra del libro de Juntas Generales de la Compafila; Ya 

alo que mo remitir mo cc aetasaridd.: 

Buoa, aquil, 1% de Agoslo de 1.9293 

RISCILA MUQUES DE RODITTI 
SECROTARTO 
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mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

noninativas de un mil sucres cada una, de tal manera que la 

compañía girará en el futuro con un capital de cinco millones 

de  sucres; DOS. Che las tres mil nuevas acciones que 

conforman el aumenta de capital han sido integramente 

suscara tr 

  

por el señor Alfredo Roditti Viteri, quien ha 

pagado en numerario el cien por ciento de cada una de ellas, 

es decir, la suma de Lres millones de sucres; TRES.” Que el 

suscriptor del atmento es de nacionalidad ecuatoriana; Ya 

CUATRO. Cue se reforma el Artículo Tercero de los Estatutos 

Sociales, de tal manera que en el fitturo el texto de dicho 

Arlículo dirás "ARTICULO TERCERO. DEL CAFITAL.— El capital 

suscrito. de la compañía es de CINCO. MILLONES DE. SUCRES, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

ño mid sueres Cada mas mineradas del cero cero cero uno al 

cinco mil, inclusive. Lar títulos de acciones serán 

firmados por el Fresidente y por el Gerente de la compañía, y 

cada título pueden comprender lina O varias acciones. En lo 

que se refiere a la propiedad, conversión a. perdida o 

anulación des las 

  

titulos de acciones, regirán las 

   disposiciones que para esos efectos determina la Ley de 

Compas, El capital autorizado de la compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCREZS, €el mismo que será aumentado cumpliendo 

las rhisposiciones determinadas en la Ley de  Compafiiías.—".- 

CUARTO, + DECLARACTON JURAMENTADA ,< La Gerente y representante 

legalo de la compañía, seÑora Friscila Nuques de Roditti, 

  

de     lara ajo Jurama   to que el armente de capital de tres 

  

millones de ALIEITEs   se encuentra integramente suscrito y



» 

pagado, de acuerdo a loa dispuesto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del quince de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, que resolvió el aumento y de 
lt 

acuerdo a los Libros Contables de la compañía, en el que 

consta el. rubro. aporte en mimererio de accionistas para 

future alimento de capital, QUINTA. -— DOCUMENTOS 

HARTA ITANTES . Se incorporan coma documentos habilitantes la 

nota de nombramiento de la Gerente inscrito en el. Registro 

Mercantil y la copla certificada del Acta de Junta General, 

celebrada el quince de agosto de,mil novecientos noventa y 
Fr 

/ 
É 

rninco. SEXTA. CONCLUSION. — Aañala usted, señor Notario, las 

Mens —cláamsulas de estilo para la validez de esta escritura 

pública y otorgue las coplas de Ley. f) Ab. Eduardo 

Luzuriaga Andinos, Registro numero mil doscientos cuarenta y 

ana. HASTA. AMNAIT 51.9 PMTNIUMTA QUE QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA 

FURL TEA. hrsdara arpa ers el nombramiento de Gerente de la 

representante Tugalo de Ta Compaltía y copia del Acta de Junta 

Mineria] Mulbranrdadjnarióa ade Accionistas, Leída que fue esta 

ecacrdclar a quilates die prinripia a fin, por mi el Notario, en 

a, dot la aprueba 7 ratifica en 21d or, Lacer edad 

ladazs cai pattte oa Po maps comadre en imidad de acto. Doy Fe. 

GRA. PETSFPTLA pata DE RAODITTIT 

mn. 0902249507 
1.4%. 288-218 
UT. 0990929270001 / 

     

  

<MMBAGADA TT, ANTONIO HAZ QUEVEDO 

HOTARTO VIGESIMO 

SU OTORGO ANTZ MI EN Te DE ELLO CONFISRO ESTA CUARTA COPIA - 

   



JE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTA 

TUTO SOCIAL DZ LA COMPANIA CORPORACION EUUATORIANA DE PESCA, E- 

CUAOCENICA 3. %,, EN SEIS FOJAS UTILES QUE RUBRICO, SELLOY FIR- 

MO EN GUAYAQUIL A VEINTE Y NUEVE D£ AGÓSTO UE MIL NOVECIÉNTOS - 

NOVENTA Y CINCO,- 

  

AOTARTIA VIGESIMA DEL CANTON. GUAYAGUT... Yo, Juan Antonio Haz 

Quevedo, Abogado, Notario Titular VYigesimo de este Cantón, 

TOMO NOTA en esta fecha que según Resolución número F3micdd 

CO0Desi5, de fecha 12% de Octubre de 1.97%, del Abogado  Maruiwel 

“Molina dalil, Subintendente dJaráídico de la Intendencia de 

Gompañías de  Bueyéequil, na sido aprobado el AUMENTO DE 

CAF TAL. Yo REFORMA AL. ESTATUTO. SOCIAL. de la compañia 

ECUADEESNICA S. oa CY a 

co Guisrvaquil,  —Qotubre 13 de 

  

MYayagquil o Ecsusdop 

CERTIFICO $ Que 

En cumplimiento de lo crdenado en la Resolución Número 95=2=1=1=0006315, = 

dictada el 12 de Octubre de 1,995, por el Subintendente Jurídico de la In- 

tendencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, - 

la misma que contiene la FIJACION D£ CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPI= 

TAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía dencminada "CORPORACION 

¿CUATORIANA DE PESCA ECUAOCFANICA So Ac”, de fojas 38.695 a 38.704, nú-



mero 5.463 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales y anotada bajo 

el número 37.206 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre diez i ocho de -= 

[ 
miál novecientos noventa 1 cinco .- El Registredor Mercantil .. 
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28, HECTOR tuo, 

Rogitrasr bas cane Canido $: yegua        

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidente de la 

República, publicado un el Registro Oficial it 87 29 de Agosto de = 

1.973 ,- Guayaquil, Octubre diez 1 ocho de mil novecientos noventa 1 cin 

CO e.» El Registrador Mercantil .-    

CERTIFICO! Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura 

pública a foja 13.649 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.988, al margen de la inecr(pción respectiva .«- Guayaquil, Octubre -= 

diez 1 ocho de mil novecientos noventa 1 cinco .- El Registrador Mer - 

cantil .- 

   Dai o 
NEgatEa do, Clay 

 


